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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación se allegó el 
día: 19/12/2023. Pasa a despacho de la señora Juez para que provea. 
 
Armenia, Quindío; 9 de febrero de 2024 
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
        Armenia, Quindío; catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

PROCESO  : VERBAL-RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  
RADICACIÓN  : 630014003005-2021-00571-00 

 
 
Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese al expediente y póngase en 
conocimiento de las para los fines que estimen pertinentes, el oficio N° STT. 190.18.1-
551-23 del 20/10/2023 a través del cual el Municipio de Andalucía, informa que la orden 
de embargo sobre el vehículo de placas CNB 853, se encuentra registrado desde el 
02/02/2023, sin embargo, se verifico que el RUNT carecía de dicha información, por lo 
que se actualizaron los datos en la plataforma el 11/09/2023. 
 
Ahora bien, encuentra el despacho pertinente requerirle a la parte ejecutante para que 
allegue certificado de tradición del vehículo objeto de la medida cautelar para proceder a 
ordenar el secuestro del mismo. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
JUEZ 
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